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El invento se refiere a los motores de combus­
tión interna sobrealimentados que comprenden, ademas del 
motor propiamente dicho, un grupo turbocompresor con al 
menos un compresor y al menos una turbina que arrastra al 
compresor, un conducto de derivación apto de modo permanen 
te para dejar pasar hacia la turbina el caudal de aire su­
ministrado por el compresor y no absorbido por el motor, y 
una cámara de combustión auxiliar, colocada aguas arriba 
de la turbina y que recibe aire que circula en el conducto 
de derivación.

Motores del genero definido más arriba se descri 
ben en patentes anteriores dol ESTADO FRANCES, y especial­
mente en la solicitud de patente española n- 413.173 del 
30 de Marao do 1973.

El conduoto de derivación del motor puede estar 
plenamente abierto, en casos sencillos. El descrito en la 
citada solicitud de patente está provisto do medios do es­
trangulación con sección de paso variable Ja manera conti­
nua, mandados esencialmente bajo la sola acción do las pre 
siones que reinan aguas arriba y aguas abajo do Los medios 
de estrangulación, actuando el aumento de la presión que 
reina aguas abajo de la estrangulación en el sentido de la 
reducción de la sección de paso ofrecida por la estrangula 
ción, y actuando el aumento de la presión que reina aguas 
arriba de la estrangulación en el sentido del aumento de la
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sección, de tal manera que la diferencia de presión genera­
da por los medios do estrangulación varía en el mismo sentí, 
do que la presión quo reina en el conducto de derivación 
aguas arriba de la estrangulación; esta disposición es, en 
efecto, generalmente preferible.

El invento se refiere especialmente - aunque no 
exclusivamente - a los motores Diesel (debiendo ser enten­
dido este término como designando los motores en los cuales 
el encendido del combustible inyectado en cada cilindro se 
produce por el solo hecho de la temperatura y de la presión 
alcanzadas por el aire en el cilindro en el momento de la 
inyección) y, más particularmente todavía, poro no exclusi, 
vamento, a los motores Diesel con índice de sobrealimenta­
ción elevado (que puede pasar de 3) y con relaoión de com­
presión relativamente pequeña (que puede ser inferior a 8). 
Tales moteros Diesel muy fuertemente sobrealimentados son 
susceptibles do quomar por oielo do cuatro a cinco veoos 
más combustible que el mismo motor no sobrealimentado. La 
bomba de inyección del motor debe estar dimensionada, evi­
dentemente, en consecuencia. Pero para no elevar la tempera 
tura de los gases (y especialmente la temperatura do los 
gases de escape) de manera excesiva, lo que podría destruir 
rápidamente órganos del motor, es indispensable proporcionar 
al motor, no sólo el aire necesario para quemar el combusti­
ble inyectado, sino también un exceso de aire (que puede 11^
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gar al 130% del precedente) destinado a mantener la.tempera­
tura de los gases en los cilindros del motor a un nivel acc_¿ 
table. En otros términos, es necesario impedir que la rique­
za (relación de la masa de combustible inyectado a la masa 
de aire introducido en el motor) robase un valor límite.

Se ha propuesto ya, por ejemplo en la patente de 
los Estados Unidos de América n- 3 096 613, proteger un mo­
tor sobrealimentado limitando el caudal do combustible in­
yectado por ciclo en función de la cantidad de aire suminiŝ  
trada por el compresor, es decir, prácticamente en función 
de la presión de sobrealimentación. Para esto, el dispositi 
vo de alimentación do combustible está provisto de medios 
limitadores de caudal, constituidos, on general, en el caso 
de una bomba mecánica de alimentación, por un órgano do re­
gulación de la posición del tope de cremallera sensiblo a 
la presión de sobrealimentación.

Tal dispositivo, que se puede calificar do "pa­
sivo", dado que no tiene más que una acción do limitación, 
protege efectivamente el motor, impidiendo aumentar el cau­
dal de combustible inyectado más allá del valor que puede 
aooptar el motor sin peligro, habida cuenta de la presión 
en la admisión, que no se controla en el caso de un motor 
sobrealimentado clásico (sin recalentamicnto de los gases 
de escape antes de la admisión en la turbina), En el caso 
de un tnotor provisto de una cámara de combustión auxiliar
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de la clase definida por la patente de los Estados Unidos 
mencionada más arriba, no se podría escapar de este proble 
ma más que eligiendo el valor sensiblemente constante al 
cual es mantenida la presión de sobrealimentación a un ni­
vel correspondiente a las condiciones de funcionamiento del 
motor más desfavorables, por consiguiente sobreabundante a 
la mayoría de los regímenes de funcionamiento, con el incon 
veniente de un consumo excesivo en la cámara do combustión 
auxiliar.

Además, la limitación aporta un grave defecto a 
todo motor sobrealimentado desprovisto de conducto do deri. 
vación abierto de modo permanente: su capacidad de acelera 
olón os, en efecto, muy afectada en un sentido desfavorable, 
dado que el aumento do caudal de combustible inyectado en 
el motor, necesario para una aceleración, os retardado por 
los medios de limitación durante tanto tiempo como la pre­
sión de sobrealimentación no ha aumentado, hasta alcanzar 
un valor mayor que provooa el retroceso del tope do crema­
llera de la bomba de inyección de combustible: en otros ter 
minos, el motor es lento en responder a una solicitación 
que va en el sentido do un aumento do carga o de velocidad. 
Este defecto es tanto más señalado cuanto más elevado es el 
índice de sobrealimentación a plena carga: llegaría a ser 
prácticamente inaceptable en motores que deben responder im 
poratlvamente oon mucha rapidez a una atracción de par impog
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tante y que presentan un índice de sobrealimentación que 
rebasa a los usuales hasta ahora, que no pasan de 4.

El presente invento tiene por objeto proporcfo 
nar un motor de combustión interna de la clase definida mas 
arriba, que responda mejor que los anteriormente conocidos 
a las exigencias de la práctica, especialmente porque los 
incenvenientes citados están eliminados en el mismo, al me 
nos en una amplia medida.

Con este fin, el invento propone un motor en el 
cual los medios de regulación del caudal de combustible su­
ministrado a la cámara auxiliar por el dispositivo de ali­
mentación de esta, medios destinados a impedir que la pre­
sión de sobrealimentación descienda por debajo de un valor 
de referencia, comprenden un órgano sensible a la cantidad 
de combustible inyectado por ciclo en el motor, con objeto 
de hacer corresponder a cada valor de dicha cantidad, un va 
lor de referencia particular y solo uno.

De hacho, se impido de modo permanente que la re 
lación másicsi. aire/combus ti ble descienda por debajo del va­
lor para el cual la temperatura máxima alcanzada por los ga 
ses en el cilindro llega a ser inaceptable para el motor, Es 
necesario señalar de pasada que cada motor presenta un fac­
tor limitante particular de este motor que es, según los mo 
toros, la temperatura de las válvulas de escape, la de la 
culata, la del pistón, etc. La carga térmica máxima a consí-
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dorar será la que corresponda a este factor.
Los medios de regulación pueden presentar cual­

quier constitución apropiada, neumática, eléctrica o elec­
trónica; en el caso en que el dispositivo do alimentación 
de combustible de la cámara auxiliar esté mandado neumáti­
camente, se tendrá interés, en general, en utilizar un ca^ 
tador neumático. En otros casos, podrá ser ventajoso utiljL 
zar modios electrónicos de regulación del caudal de combus 
tibio suministrado a la cámara de combustión auxiliar.

El invento será mejor comprendido con la lectu­
ra de la descripción que sigue de un dispositivo que cons­
tituye un modo particular de realización del mismo, dado a 
título do ejemplo no limitativo, así ootno da una variante 
de esto dispositivo. La dosoripción se refiero a los dibu­
jos que la acompasan, en los cuales:

- la figura 1 es un diagrama que ilustra las con 
dioiones de funcionamiento de un motor do combustión inter­
na sobrealimentado y con encendido por compresión conformo 
al invento,

- la figura 2 es un esquema de principio de un 
motor sobrealimentado provisto de un dispositivo de alimen­
tación de combustible con bomba mecánica y de un servomeca­
nismo de mando neumático del valor do referencia,

- la figura 3 es una curva representativa de una 
ley posible d.e variación de la presión de roferenoia on fun
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ción do la cantidad do combustible inyectado por ciclo en 
ol motor.

- la figura 4 es un esquema de detallo que mues­
tra una variante del servomecanismo ilustrado en la figura 
2,

- la figura 3 es un esquema, más completo que la 
figura 2, de una variante que incorpora un dispositivo de 
regulación automática de la pérdida de carga en el conducto 
de derivación a un valor independiente del caudal que reco­
rre este conducto;

- la figura ó es un esquema de principio de otra 
variante de realización con servomecanismo electrónico.

El invento será descrito ahora a título do ejem­
plo, dentro del marco de su aplicación a un grupo motor que 
incluye un motor de combustión interna do encendido por oom 
presión, con índice de compresión relativamente pequeño (in 
forior a 8) provisto de un turbocompresor de sobrealimenta­
ción de un índice elevado con relación a los valores habitúa! 
les actualmente, y que incluye un conducto de derivación pro 
visto de una cámara de combustión apta para dejar pasar ha­
cia la turbina todo ol caudal del compresor no absorbido por 
el motor. Tal grupo está mostrado esquemáticamente en la fi 
gura 2: incluye un motor de combustión interna 10 provisto 
de sus colectores de admisión 11 y do escapo 12, un turbo- 
compresor constituido por el compresor do aire 1!!! y la tur-
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bina l4 y una conducción de derivación 13 sobre la cual 
está colocada una cámara de combustión auxiliar 16. Una 
bomba mecánica 17 de mando por leva arrastrada por el mo­
tor inyecta, por ciclo del motor, en oada cilindro, una ma 
sa de combustible que es determinada por la posición de la 
cremallera 18: se supondrá en lo que sigue que un desplaza 
miento de la cremallera hacia la derecha corresponde a un 
aumento de la masa de combustible inyectado. Finalmente, 
el grupo incluye, en el conducto de derivación 13, medios 
de estrangulación 19 que regulan automáticamente la pérdi­
da de carga a un valor independiente del oaudal en el oon 
ducto 13 y que es una función oreciente - ventajosamente 
de modo sensiblemente lineal - de la presión de sobrealimen 
tución.

El diagrama de funcionamiento do tal grupo está 
esquematizado en la figura 1, donde la potencia W sobre el 
árbol del motor está llevada a las Ordenadas y la velocidad 
do rotación del motor 10 a las abscisas. En consecuencia, 
las curvas de funcionamiento a velocidad constante (es de­
cir, a regulación dada del regulador en el caso de un motor 
Diesel clásico) son roctas paralelas al eje de las ordenadas 
las curvas de funcionamiento de par constante son rectas que 
pasan por el origen.

El ámbito de funcionamiento posible de un motor 
Diesel está limitado, por una parte, por factores de resis-



tencia mecánica o térmica y, por otra parte, por condicio­
nes de funcionamiento efectivo, es decir, el encendido por 
compresión. Los limites correspondientes están representa­
dos en la figura l por curvas en trazos continuos que se­
paran diversos ámbitos de funcionamiento en el caso del in 
vento.

El par máximo que puede proporcionar el motor ás 
tá limitado por la presión máxima admisible en los cilin­
dros: si se supone, lo que es exacto en una primera aproxi 
mación, que este par es independiente de la velocidad, el 
límite correspondiente está representado por la reota 6 que 
pasa por el origen. Sin embargo, como se verá más adelante, 
Si el rendimiento del turboeompresor es suficientemente 
elevado, será posible descargar a la atmósfera una fracción 
de los gases de escape (ámbito designado por III más adelan 
te) y se podrá aumentar todavía el par, permaneciendo al 
mismo tiempo dentro de los límites de presión admisibles.

La carga térmica en el punte crítico del motor 
(temperatura de escape, de culata o de pistón) no debe al­
canzar un valor que corresponda a una destrucción rápida: 
el límite correspondiente ha sido representado en forma de 
la curva 7t aproximadamente recta, que representa una tem­
peratura de escape de 600̂ 0, que se puede considerar como 
representativa para los motores actuales.

La velocidad del motor es limitada: si se supone



la. velocidad límite independiente del par, está represen­
tada por una recta 8 paralela al eje de ordenadas, para 
2300 rpm, por ejemplo.

El motor debe poder funcionar, es decir, que el 
autoencendído debe tener lugar, cuando la cámara de combus, 
tión auxiliar está parada, y esta condición corresponde a 
la curva límite 9.

Se han indicado todavía en la figura 9, a título 
indicativo, curvas que corresponden a diversas temperatu­
ras de escapa (400^0 y 3002(3) de diversas presiones de so­
brealimentación, en trazos.

La curva 8 representa, evidentemente, un límite 
absoluto de funcionamiento. El ámbito ABDf o ámbito I inte­
rior a las curvas 6, 7* 8 y 9, correspondo al funcionamien­
to sin efecto apreciable a la cámara de combustión (estan­
do ésta apagada o en marcha atenuada), El ámbito 0DFG- o ám 
bito II correspondo a la intervención do los medios de re­
calentamiento para impedir, de manera en sí conocida, que 
la presión de sobrealimentación Pjs descienda por debajo de 
un valor de referencia, lo que implica que estos medios 
aumentan el caudal de alimentación de la cámara 16 si la 
potencia del motor 10 disminuyo. Para funcionar en el ám­
bito ABC o ámbito IV, es necesario descargar a la atmósfe­
ra una fracción de los gases que se dirigen hacia la turbi 
na, con el fin do limitar la presión de sobrealimentación
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a un nivel tal, que la presión máxima de combustión en los 
cilindros siga siendo aceptable.

Por ultimo, en el ámbito OBD o ámbito III, el 
funcionamiento no es posible más que por aplicación del 
presente invento: en efecto, en este ámbito, es necesario 
impedir que la temperatura de escape rebase el valor máxi­
mo admisible elevando el valor de referencia para que el 
limite de riqueza sea respetado en los cilindros. El valor 
de referencia debe ser tal, que la presión de sobrealimen­
tación (y por consiguiente el caudal de aire absorbido por 
el motor de combustión interna) alcance un nivel suficien­
te para llevar la temperatura de escape a un valor acepta­
ble correspondiente a la linea DB da la figura 1.

Si se supone ahora que el funcionamiento con par 
constante corresponde a una cantidad de combustible inyec­
tado por ciclo constante (no siendo esto exacto más que en 
primera aproximación, poique la velocidad del motor tiene 
una influencia), un funcionamiento con par constante, tal 
como el representado en la figura 1 por la línea OH en tra 
zos mixtos, corresponde a una cantidad de combustible in­
yectado en el motor por ciclo constante. Si, con par cons­
tante, la velocidad del motor disminuye a partir do la ve­
locidad máxima correspondiente on el punto H, la presión 
de salida del compresor, que es debida entonces únicamen­
te - o casi exclusivamente - a la energía de los gases de
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escape del motor Diesel, disminuye igualmente, mientras 
que la temperatura de escape se eleva, como lo indica el 
emplazamiento de la línea H con relación a las curvas con 
temperatura de escape constante. Esta variación se expli­
ca por el hecho de que la relación de la mezcla aire/com- 
bustible quemada en los cilindros aumenta, permaneciendo 
la cantidad de combustible inyectada constante, mientras 
que la masa de aire disminuye con la presión de sobreali­
mentación Ps,. El invento trata de hacer intervenir la cá­
mara de combustión auxiliar (hasta entonces apagada o en 
marcha atenuada) una vez que se alcanza el punto J corres­
pondiente a la temperatura de escape máxima admisible para 
impedir que la presión de sobrealimentación continué des­
cendiendo y para impedir, en consecuencia, que la tempera­
tura rebase el nivel así aloanzado.

En otros términos, ai dispositivo según el in­
vento oompensa la dismlnuoión progresiva de la energía su­
ministrada por los gases de escape del motor a la turbina 
aumentando, pero de manera estrictamente suficiente, y por 
consiguiente la más económica, el calor aportado por la cá 
mara de combustión auxiliar 19.

Las palabras "valor de referencia" designan así 
el valor establecido ("ser valué" en la terminología anglo 
sajona) al cual la intervención del regulador mantiene la 
presión de sobrealimentaoión en el ámbito III. Fuera de es¡
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te ámbito, y especialmente en el ámbito I en que la pre­
sión de sobrealimentación es superior al valor estableci­
do, mientras que el caudal de combustible en la cámara de 
combustión auxiliar es ya mínimo (estando la cámara para­
da o en funcionamiento atenuado) el regulador no intervie 
ne.

Si se supone que la cantidad de combustible in­
yectado por ciclo es representativa del par, se ve que la 
intervención de la oámara de combustión y su alimentación 
bajo un caudal conveniente son fácilmente realizables su­
bordinando el valor de referencia de la presión de sobrea­
limentación a la posioión del órgano que dotermina la can­
tidad de combustible inyectado por ciclo.

Es preciso señalar todavía que ol invento no in 
terfiere en nada con la intervención do la cámara de com­
bustión en el caso en que, correspondiendo el funcionamien­
to con par constante a la línea OK, se produce paso del ám 
bito de funcionamiento í al ámbito II. La cámara de oombus 
tión auxiliar debo intervenir entonces para mantener la 
presión de sobrealimentación a un valor de umbral o valor 
de nivel que, en esta odasión, está determinado para que 
exista efectivamente encendido por compresión, como se in­
dica en el Modelo de Utilidad español numero 139.731 del 
16 de marzo de 1973 (ESTADO FRANCES).

En otros términos todavía, el dispositivo según
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el invento está previsto para hacer variar el valor de 
referencia Psni de la presión de sobrealimentación en fun 
ción de la masa de combustible inyectado por ciclo Om, 
según una ley del tipo ilustrado en la figura 3. Se ve 
qué esta curva incluye varios segmentos netamente distin 
tos.

31 segmeneto Lm corresponde al funcionamiento 
del grupo sobrealimentado en el ámbito II de la figura 1 : 
la cámara de combustión es alimentada entonces de manera 
que mantiene la presión a un valor fijo que garantiza 
el funcionamiento como Diesel del motor de combustión in 
torna en las condiciones más desfavorables para este.

El segmento MP corresponde a los funcionamientos 
en los ámbitos I y III. La presión do sobrealimentación 
mínima (es decir, el valor de referencia) debo aumentar 
regularmente en estos ámbitos, en función creciente de Om.
A valor de Otg dado, el punto do funcionamiento puede estar 
en la zona entre J y H do la figura 1, en cuyo oaso los 
gasos de esoape del motor bastan para cumplir esta condi­
ción. Lo mismo puede suceder en el ámbito III entre 0 y J 
de la figura 1 , en cuyo caso existo aumento del caudal de 
combustible de la cámara o encima del caudal del funciona­
miento atenuado para completar la energía proporcionada por 
el motor, tanto más cuanto más se aleja uno del ámbito I.

Por ultimo, el segmento PR correspondo al ámbito

- 13 -
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IV, en el cual el rendimiento del turbocompresor esta dis, 
minuído, puesto que, por fuga on la atmósfera, se mantiene 
la presión de sobrealimentación por debajo del valor que 
tendría normalmente. Pero en contrapartida, se puedo ampliar 
así la zona de funcionamiento del motor sin utilización de 
la cámara auxiliar.

Las figuras 2, 4, 3 y 6 muestran diversos modos 
de realización del invento, tal como se ha definido más 
arriba.

El grupo esquematizado en la figura 2 comprendo 
medios de regulación neumáticos, teniendo este modo de rea 
lizaoión la ventaja de ser particularmente sencillo, de in 
corporarse bien a un grupo cuyo motor de combustión inter­
na es alimentado por una bomba mecánica que suministra 
por ciclo una masa regulada por desplazamiento de un órga­
no móvil, constituido por la cremallera 18 en el caso ilus 
trado, y de poder ser utilizado sin exigir esfuerzos do 
mando importante. Estos medios de regulación incluyen, en 
la conducción 20 de alimentación de la cámara 16 de combus 
tibie bajo presión a partir do una bomba 21, un paso 22 de 
sección regulable por desplazamiento de una aguja 23. La 
aguja 23 está enganchada a un pistón 24 que separa dos cá­
mara en un cilindro 23 donde se desliza. La primera cámara 
26 está sometida a la presión de sobrealimentación llevada 
por un oanal 27. En la segunda cámara 23 reina una presión
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que es función do la posición de la cremallera. 18: esta 
presión es fijada, por ejemplo, por la relación entre las 
perdidas de carga creadas por un calibrador 29 y por un 
paso 90, cuya sección es regulada por una aguja 31 de per 

3 fil conveniente, arrastrada por la cremallera. El calibra,
dor 29 y el paso 30 están colocados sobre un trayecto de 
fuga a la atmósfera desde el canal 27 3' la presión que se 
establece entre ellos es comunicada a la cámara 28 por un 
canal 32. Un resorte antagonista 33 permite ajustar la ley 

10 de variación del caudal de sobrealimentación en función do
la posición de la cremallera: se puede prever espeoialmen 
te la carrera y la forma de las agujas 23 y 31 y la rigidez 
del resorte 33 para obtener una ley del tipo ropresontado 
en la figura 3.

13 Se ve que la aguja 31 gobierna por sus desplaza­
mientos la aguja 23 y realiza un mando del oaudal suminis­
trado a la cámara do combustión auxiliar 16 sin oxigir pa­
ra ello un esfuerzo elevado do puesta en acción. Esta ca­
racterística, que es común a todos los dispositivos de go- 

20 biorno que utilizan un transductor que suministra una per­
dida de carga variable en función de la posición de un ór­
gano, es particularmente importante en el caso presonto, 
dado que las cremalleras no pueden soportar esfuerzo ele­
vado, al menos sobre los motores de potencia pequeña o me 

23 dia.
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Deduciéndose el funcionamiento del dispositivo 
ilustrado en la figura 2 de la descripción que precede, 
no es necesario indicarlo de manera detallada. Puede ser 
útil, sin embargo, definir brevemente la manera en que los 
medios según el invento intervienen en el curso de una ace 
leración brusca. Supóngase que el motor funciona inicial­
mente a poca carga y a velocidad reducida. En este caso, el 
regulador de velocidad mandado por el conductor mantiene 
un tope de cremallera (no representado) en una posición en 
que el caudal de combustible inyectado por cielo está aleja 
do del máximo. Si el conductor quiere aumentar la velocidad, 
desplaza el regulador y éste lleva la cremallera a tope en 
el sentido de aumento del caudal (hacia la derecha en la 
figura 2). La cremallera rechaza antonoes hacia la derecha 
la aguja 31 oontra la acción de su resorte antagonista 3 .̂ 
La presión aumenta en al compartimiento 28 y la aguja 22 
se eleva y aumenta la seooion de paso del combustible haoia 
la cámara 16, y el caudal. El turbocompresor aumenta onton 
ces muy rápidamente de velocidad y aumenta la presión de 
sobrealimentación hasta el valor necesario para evitar el 
sobrecalentamiento del motor. En el caso en que este pre­
visto un tope de mando neumático (por ejemplo, de la clase 
descrita en el articulo "Increasod rating of dieseis" en 
Journal of Science and Technology, volumen 38, numero 3, 
página 108, 1971) el aumento de presión de sobrealimenta-
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ción permite rechazar este tope. A medida que esta presión 
de sobrealimentación aumenta, la presión diferencial que 
se ejerce sobre el pistón 24 aumenta igualmente y tiende 
a restringir el paso del combustible.

Cuando la velocidad establecida es alcanzada, la 
cremallera vuolve a una posición correspondiente a un nue­
vo valor de referencia de la presión de sobrealimentación, 
y el caudal de alimentación del quemador de la cámara 16 

disminuye automáticamente, hasta que la presión de sobrea­
limentación haya vuelto a su valor de referencia.

Hay que señalar de pasada que, teniendo los tur- 
bocompresores una inercia pequeña, su aumento de régimen 
es extremadamente rápido, de modo que el motor no funoiona, 
a lo sumo, más que durante algunos ciclos con un caudal in 
yeotado que rebasa el que es compatible con la presión do 
alimentación oxistente* Bs neoesario, por otra parte, seña 
lar que los residuos eventuales no quemados pasan del co­
lector de escape 12 a la cámara de combustión, donde su 
combustión acelera todavía el aumento de velocidad del com 
presor 14. Si, en ciertos casos, es indispensable que la 
presión do sobrealimentación necesaria sea establecida un 
tes del aumento do la cantidad de combustible inyectado 
por ciclo en el motor, basta mandar la aguja 31, no ya por 
la cremallera, sino por el órgano de mando de ésta, inter­
poniendo un amortiguador do daah-pot entro este órgano da
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mando y la cremallera.
En lugar de utilizar la disposición ilustrada 

en la figura 2, se puede utilizar evidentemente el monta­
je inverso indicado en la figura 4, en que los elementos 
que corresponden a los de la figura 2 llevan el mismo ntí 
mero de referencia afectado por el índice a. En el modo 
de realización de la figura 4, es la contrapresión la que 
es directamente modulada, estando sometida la otra cara 
del pistón a la acción del resorte antagonista 33a y a una 
presión constante reducida (presión atmosférica, por ojem 
pío).

En lugar de utilizar pistones, se podrían utili­
zar, evidentemente, otros órganos móviles o deformables 
tales como membranas. Se pueden añadir medios de correc­
ción suplementarios en función de otros parámetros, por 
ejemplo en forma de orificios regulables en paralelo con 
el paso 30 en el caso de la figura 2. Se puede ofeotnay, 
por ejemplo, correcciones cinemáticas. Por otra parte, so 
puede dar a las agujas un perfil tal, que la porción IIP 
de la curva de la figura 3 no sea rectilínea.

El motor ilustrado en la figura 2 incluye, on 
el conducto de derivación 13, medios de estrangulación 
que pueden ser del tipo definido en la patente francesa 
numero 72 12113 ya mencionada, mandados por un sistema no 
representado, esenoialmento bajo la sola acción do las pro
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sioncs que reinan aguas arriba y aguas abajo, actuando el 
aumento de la presión que reina aguas abajo de la estran­
gulación en el sentido do la reducción de la seoción de pa 
so de la estrangulación y actuando el aumento de la presión 
que reina aguas arriba en el sentido del aumento de la seo 
ción de paso, de tal modo que la diferencia de las presio­
nes generadas varía en el mismo sentido que la presión que 
reina en el conducto 13 aguas arriba de la estrangulación. 
So sabe que la presencia de esta estrangulación, que pro­
porciona una perdida de carga independiente del caudal que 
lo atraviesa y, por consiguiente, hace la pérdida de carga 
ontre el compresor y la turbina independiente de la volooi 
dad del motor (que determina la relación ontre el caudal 
del compresor y el caudal que atraviesa el conducto de de­
rivación), permite especialmente evitar el bombeo del tubo 
compresor, realizando en todo momento una adaptación satis 
faotoria do la presión al caudal. Así, el riesgo de bombeo 
esté descartado, incluso en el caso de variación répida do 
régimen que permite el presente invento,

En la variante del invento ilustrada en la figu­
ra 3, los medios de entrangulaoión oon sección de paso va­
riable tienen la-constitución representada en la figura 2 

de la patento ya mencionada.
Dado que se podré encontra una descripción com­

pleja de estos medios on la patente en cuestión, basta re-
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corar aquí que incluyen medios de estrangulación 121, 123 
y 126 intercalados en la corriente de aire secundaria de 
la cámara de combustión auxiliar 116 que está alimentada 
de aire por el conducto de derivación 113 y cuya corrien­
te de aire primaria está separa de la corriente de aire 
secundaria aguas arriba de los medios de estrangulación.
El caudal del aire primario es mandado, al mismo tiempo 
que el caudal de combustible suministrado a la cámara 116, 
no ya por la presión de sobrealimentación y una contraprjs 
sión fija, sino por los medios del regulación definidos 
más arriba.

De manera más precisa, se vuelven a ver en la 
figura 3 órganos que corresponden a los de la figura 1, d_c 
signados con el mismo numero de referencia afectado por el 
índice b. Sin embargo, hay que señalar que el inyector de 
la cámara lób es del tipb de retorno, actuando los medios 
do regulación, no ya sobre el caudal enviado al inyector 
por la bomba 21b, sino sobre el caudal que retorna al de­
pósito de combustible. Hay que señalar todavía que la con 
trapresión es regulada a partir de la presión de sobreali, 
mentación tomada aguas abajo de un refrigerador de aire 
40b. Se evita así someter los órganos constitutivos de los 
medios de regulación a la acción del aire a alta temperatu 
ra que sale del compresor 13b. Siendo la perdida do carga 
durante la travesía del refrigerador 40b muy pequeña (de 1



a 2% en general), no perturba en absoluto el funcionamien 
to do la regulación.

Los medios do regulación ilustrados esquemáti­
camente en la figura ó son do naturaleza eléctrica. Puode 
haber interés, por el deseo de homogenidad, en utilizar 
esta solución cuando el dispositivo de alimentación do com 
bustible del motor y/o el de la cámara auxiliar es mandado 
por vía electrónica. Los medios de regulación eléctricos 
permiten igualmente hacer intervenir fácilmente un paróme 
tro do correooién suplementario, tal como la velocidad del 
motor, os decir, disponer no ya de una sola curva do la 
clase ilustrada en la figura 3, sino do una curva que so 
desplaza o se deforma en función de la velocidad del motor.

Los medios de revolución ilustrados en forma muy 
simplificada, en la figura 6, corresponden al caso de una 
alimentación deí motor por una bomba do cremallera, Inclu­
yen una red detectara constituida por un puente do Wheatsto 
ne an que una rama oentiene una resistencia 4l sonsible a 
la presión de sobrealimentación Ps y en que una rama adyaoen 

20 ^e contiene una resistencia 4-2 representativa de la presión
da sobrealimentación de referencia. Si so supone que osto 

- valor de referencia debe ser proporcional a la masa de com 
bustible inyectada por ciclo por la bomba, basta acoplar 
el cursor de la resistenoia 42 a la cremallera de la bomba, 

23 directamente por medio de una leva.
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Los extremos de la diagonal dol puente están 
unidos por resistencias 43 y 44 a las entradas de un am­
plificador diferencial 43 que suministra, por consiguien­
te, una tensión de salida proporcional a la tensión de des: 
equilibrio del puente, es decir, a la diferencia entre el 
valor establecido (correspondiente al valor de la resisten 
cia 42) y el valor real do la presión de sobrealimentación 
(correspondiente al valor de la resistencia 4l, que puede 
estar constituida por un calibre de solicitación).

La salida del amplificador diferencial 43, re­
presentativa de la señal do error, es aplicada a un genera 
dor de tensión 46 que presenta una dinámica suficiente. La 
salida 4-7 ataca un convertidor tensión-frecuencia 48 que 
suministra al motor 43 do una bomba volumétrica 30 una 
corriente eléctrica de intensidad constante y de frecuen­
cia N variable según una ley de la clase:

H a Ho -j. V. (Hiendo V la tonalóu),
La bomba volumétrica suministra asi un caudal 

proporcional a la frecuencia, que varía entre un valor mí­
nimo correspondiente al funcionamiento atenuado a la cánta­
ra (cuando la frecuencia es igual a N^) y un valor máximo 
que corresponde a las condiciones más desfavorables.

El funcionamiento de este dispositivo se ve in­
mediatamente: si la cremallera de la bomba está en una po­
sición para la cual la presión do sobrealimentación os in-
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suficiente, la tensión de error aplicada al generador 46 
aumenta la tensión de salida de este, y por lo tanto pro­
voca un aumento del caudal suministrado por la bomba 30 

hasta que la presión de sobrealimentación alcance el va­
lor de referencia y reequilibre el puente. Inversamente, 
si la presión de sobrealimentación llega a ser superior 
al valor de referencia, el generador de tensión recibe una 
señal de error de sentido contrario, hasta que su tensión 
de salida haya vuelto a un valor para el cual el caudal 
de la bomba es precisamente suficiente para que la presión 
de sobrealimentación sea igual al Valor de referencia, sal 
vo si, mientras que la cámara de combustión auxiliar ha 
vuelto ya al funcionamiento atenuado, la presión de sobrea 
limontaolón es todavía superior al valor de referencia.

Cualquiera que sea el modo do realización adop­
tado, se ve que su constitución y su misión son muy dife­
rentes de loá do los sistemas de protección anteriores de 
motores Diesel sobrealimentados con toma de combustión auxi 
liar. Su órgano esencial no es ya un tope (siendo utiliza­
do este termino en un sentido general) que limita la masa 
de combustible suministrada al motor por ciclo en función 
de la presión de sobrealimentación disponible. Puede ser 
contemplado, por el contrario, como un sistema de aumento 
forzoso de la. sobrealimentación por utilización do la oá- 
mara auxiliar en caso de aumento de la masa de combustible
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suministrada al motor por ciclo (representativa del par 
solicitado del motor), sistema que no interviene más que en 
caso de necesidad y únicamente en la medida necesaria. Se 
escapa así completamente a la alternativa impuesta en el 
pasado, o bien elegir un valor de nivel de la presión de 
sobrealimentación, lo que obliga a renunciar a una parte 
del ámbito del funcionamiento permitido por el invento (zjo 
na III de la figura 1), o bien elegir un valor de nivel 
elevado, lo que conduce a un oonsumo excesivo de la cámara 
auxiliar y a un deterioro notable del rendimiento.

La presente solicitud, que corresponde a la pro, 
Sentada en Francia, el 1Ó de Septiembre de 1974, bajo el 
N- ?4 30319¡ se acoge a los beneficios del Artículo 31 del 
Vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

REIVINDICACIONES

Los puntos de invención propia y nueva que se 
presentan para que sean dbjeto de esta solicitud de Paben 
te de Invención en España, por VEINTE años, son los que se 
recogen en las Reivindicaciones siguientes:

13 Perfeccionamientos introducidos en un motor 
de combustión interna sobrealimentado que comprende, un
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grupo turbocompresor con al menos un compresor y al menos 
una turbina que arrastra al compresor, un conducto de de­
rivación apto de modo permanente para dejar pasar hacia la 
turbina todo el caudal de aire del compresor no absorbido 
por el motor, una cámara do combustión auxiliar colocada 
aguas arriba de la turbina y que recibe el aire que circu 
la en el conduoto de derivación, y un dispositivo de alimen 
tación de combustible de la cámara de combustión, que com 
prende medios de regulación del caudal del combustible su 
ministrado a la cámara auxiliar, destinados a impedir que 
la presión de sobrealimentación descienda por debajo do un 
valor de referencia, caracterizados porque dichos medios 
do regulación comprenden un órgano sensible a la cantidad 
do combustible inyectado por ciclo en el motor, con objoto 
de hacer corresponder a cada valor de dicha cantidad un va 
lor do referencia particular.

8*,- perfeccionamientos según la reivindicación 
13, caracterizados porquo el valor do roferenoia para cada 
cantidad de combustible inyectado por ciclo se elige para 
que la carga térmica do! motor sea sensiblemente igual al 
máximo admisible.

3&.- Perfeccionamientos según la reivindicación 
23, caracterizados porque la oarga térmica máxima está re 
presentada por la temperatura de escape del motor.

43.-* Porfecelonamiontos según las roivindioacio-
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nes 1-, 2  ̂ ó 3, caracterizados porque, incluyendo el motor 
medios de inyección do combustible que suministran por ci­
clo una cantidad de combustible mandada por la posición de 
un órgano mecánico, dicho órgano sensible está subordinado 
a la posición de dicho órgano mecánico o a la de medios que 
lo mandan.

3&.- Perfeccionamientos según una cualquiera de 
las reivindicaciones 1- a 4&, caracterizados porque dichos 
medios de regulación del caudal de combustible suministra­
do a la camara auxiliar, comprenden un órgano de estrangu­
lación atravesado por al menos una parte del combustible 
alimentada por una fuente de combustible bajo presión, ór­
gano unido a un órgano de mando cuya posición es función 
do la presión de sobrealimentación y de la cantidad do com 
bustible inyectado por ciclo en el motor.

6&.- Perfeccionamientos según la reivindicación 
3^  caracterizados porque dioho órgano de estrangulación 
está unido a un pistón o a una membrana sometidos, por una 
cara, a la presión de sobrealimentación que se ejerce en un 
sentido que tiende a reducir el caudal inyectado en la ca­
mara y, an la cara opuesta, a una contrapresión neumática, 
en función oreciente de la cantidad inyectada por ciclo en 
el motor y de la presión de sobrealimentación.

7&.- Perfeccionamientos según la reivindicación 
3&, caracterizados porque dicho órgano de estrangulación os,
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tá unido a un pistón o a una membrana sometidos., sobre una 
cara, a una presión constante reducida tal que la presión 
atmosférica que se ejerce en un sentido que tiende a redu­
cir el caudal inyectado en la cámara auxiliar y, sobre la 

^ cara opuesta, a una contrapresión neumática función crecien
te de la cantidad de combustible inyectado por ciclo en el 
motor y decreciente de la presión de sobrealimentación.

83,- Perfeccionamientos, según las reivindicacio­
nes 63 ó 73, caracterizados porque la contrapresión es to- 

10 mada do un canal, alimentado a partir do un punto del circuí
to que une el compresor a la turbina, por medio de un cali­
brador y unido a la atmósfera por un orificio provisto de 
medios do regulación de sección, medios cuya posición es 
mandada por el órgano de regulación dol caudal inyectado 

1^ a cada ciclo en el motor.
$a,- Porfaccionamientos según la reivindicación 

83, segán los cuales el motor comprende un refrigerador 
de aire interpuesto entre el compresor y el motor, carac­
terizados porque dicho canal es alimentado a partir de un 

20 punto del circuito colocado aguas abajo del refrigerador.
103,- Perfeccionamientos según la reivindicación 

43 ó una cualquiera de las reivindicaciones dependientes de 
la misma, caracterizados porque dicho órgano sensible está 
constituido por un transductor que impone a una corriente 

2̂  de fluido que lo atraviesa una perdida de carga función de
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la posición de dicho órgano mecánico.
11-.- Perfeccionamientos sogun una cualf}uiera do 

las reivindicaciones 1- a 4-, caracterizados porque los me 
dios de regulación del caudal del combustible suministrado 
a la cámara comprenden un órgano do regulación de mando elsc 
trico y un circuito de subordinación sensible a la diferen 
cia de las señales eléctricas suministradas a partir de 
dos captadores sensibles, uno, a la cantidad de combusti­
ble inyectado por ciclos en el motor, y el otro, a la pro 
sión de sobrealimentación del motor.

123,- "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN UN 
MOTOR DE COMBUSTION INTERNA SOBREALIMENTADO".

Tal y como se ha descrito en la memoria que an- 
teoedo, representada en los dibujos quo se acompañan y para 
los fines que se han especificado.

Esta memoria obnsta de treinta hojas, escritas 
a máquina por una sola oara.

;ei, 1$ R
r.A.

A!aeuM E&Ecburo
"or

18-8-73
MCI

- 30 -











ETAT FRANCAIS Représente p̂ r le Delegué Hinisteriel pour l'Armement Hl/lV

^smj

L  H

— '-----í--3̂ -.

7^

<̂9

A:&y¡o ¿3



//
/3



jü.'.KCAIÍ




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



